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LTnti'O y fuera de la capital; 82® B JOn. B B
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Por un mes. . . 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año. . .

2*50 
7*50 

15*00 
3(J*00

Franqueo concertado

OFiCIÁL
Número suelto O‘.5O céntimos 

mes corriente
i fasta tres meses 0*75 y fechas 

anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los xHartes, Jueves y Sábados

Advertedcie¿. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oiicia- 
Ics y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y 1O.S 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inwor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, (tiro Postal o letra de fácil pago

■
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Dipuíacion Provincial
Sección de Vías y Obras

.ANUNCIO
S//b(ísta de Obras

Se señala el día 29 del presen
te me.s de febrero, y hora de las 
doce, para la celebración de la 
-subasta de contratación de las 
• 'bras de construcciém del cami
no vecinal de Peciña a la carre- 
b'ra de V itoria a Logroño, la 
cual tendrá lugar en el despacho 
del Sr. Presidente de la Exema. 
Diputación Provincial.

l./is obras darán principio a 
ejecutarse dentro de1 término de 
quince día.s a contar desde la 
lecha en que se comunique al 
rematante la adjudicación dehni- 
tiva de las obras, y deberán que
dar terminadas a lo.s doce meses.

El proyecto, pliego de condi- 
cione.s y demás, se halla de ma
ní hestoen la Secretaría de la 
Exema. Diputación provincial, 

• lodos los días laborablesde diez a

i

id presupuesto de contrata se 
deva a la cantidad de sesentíi y 
■ ■ i ! c< ’ mil cientoysetenta y nut've 
pe.setas y cuarenta y dos cénti
mos (65*179,42); la fianza provi
sional a mil novecientos cincuen
ta y cinco peseta.s y treinta y 
<'cho céntimos (1.955,38) y la de- 
rinitiva a tres mil doscienta.s cin
cuenta y ocho pesetas y noventa 
y siete céntimos-(3.2,58,97).

I ,a.s proposiciones redactada.s 
conforme al modelo que se inser
ta a continuación y extendidas 
en papel sellado de 4,50 pesetas 
o (11 papel común con póliza de 
igual precio, deberán presentar
se (“11 la Secretaría de la Exema. 
Diputación Provincial todos los 
días laborables, de diez a trece, 
desde el siguiente al en que apa
rezca publicado- este anuncio en 
el BOLETIN Oi'icTAT., hasta las do
ce del día veintiocho del actual.

Estas proposiciones han de pre
sentarse en pliego cerrado, en e1 
cual se hará constar bajo la hr- 
ma del proponente o su apodera
do lo siguiente: «Pliego de pro
posición a la subasta del camino 
vecinal de Peciña a la carretera 
de X’itoria a Logroño>, y por se
parado deberá acompañar el res
guardo que acredite haber con
signado en la Depositaría de es
ta Diputación el importe del tres 
por ciento del presupuesto de 
contrata.

En el caso de resultar iguales 
dos o má.s proposiciones se yeri- 
ficará en el mismo acto, licita
ción por pujas a la llana, duran
te quince minutos y de existir 
igualdad se decidirá por sorteo 
1a adjudicación.

Las Empresas, Siiciedade.s o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta, deberán presentar 
junto con la proposición, el cer- 

tiíicado a que hace referencia el 
artículo 5® del Real Decreto de 
12 de Octubre de 1928 • sobre in- i 
compatibilidad. '

'Codos los gastos de an un ci o.s ■ 
en e1 BoLimx Oficial, Derechos i 
Reales y demás, serán de cuenta i 
de la persona o entidad en cuyo 
favor se adjudique la subasta.

Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley sobre Accidentes de 
Trabajo y Reglamento para su 
ejecuéión, considerando como 
único responsable de cuantos 
accidénte.s puedan ocurrir a Jo.s 
operarios con motivo 5' en el ejer
cicio de los trabajos necesarios 
para la ejecución de las obras.

Queda asimismo obligado el 
contratista al cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 
6 de marzo de 1929, realizando 
con ios obreros que hubiere de 
emplear, un contrato de trabajo 
en el que precisamente queden 
estipulados la duración del mis
mo, los requisito.s para su denun
cia o suspensión, el número de 
horas diariasgde trabajo y el jor
nal o salario, así como el proce
dimiento de aveniencia o conci
liación para resolver la.s cuestio
nes (jue de tal contrato pudieran 
surgir.

También está obligado al cum
plimiento de todo lo vigente re
lacionado con el ramo de traba
jo, Subsidio familial', etc., etc.

A/odelu de proposicióa
D. N. N....... . vecino de...... , 

según cédula personal número 
............ enterado del anuncio 
publicado por la Diputación Pro- 
vincidl de Logroño, para la adju
dicación en pública subasta de 
las obras de construcción del ca
mino vecinal de Peciña a la ca- 
iTetei'fi de VTtoria a Logroño, 
bien penetrado del presupueste), 
pliego de condiciones facultati
vas, particulares y económicas, 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución del servicio pol
la cantidad de............. (Aquí la 
proposición que se haga, escrita 
en letra precisamente, la canti
dad por la que se compromete a 
ejecutarlas, advirtiendo que se 
desechará toda proposición en 
que no se determine así la canti
dad).

El proponente dechma que Lis 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina- 

"advertencia
Conforme con lo establecido 

en el artículo 20(^ de la vigen 
te Le\' del fímbre, los anun 
cio.s que S(“ inserten a petición 
de los particulaix'S o por man
dato judicial a instancia du 
parte, estarán su jeto,s al tim- ! 
bre especial de una peseta. ' 

fias que se utilicen los obreros 
de cada oficio, son los que tienen 
fijados la Junta designada al efec
to por Real Decreto de 6 de mar
zo de 1929, y los que puedan se- j 
ñalar en lo sucesivo, y se com- i 
promete a presentar antes del j 
comienzo de fas obras el contra- ; 
to de trabajo a que se refiere el ; 
artículo 25 del Código de 23de ' 
.Agosto de b>26, y Ley del Con
trato de frabajo de 21 de No- ■ 
viembrede 1931. I 

Logroño, 1 de b'ebrero de 1940
El Presente

Ame/ivin
El Secretario - j

(r'erind/i Co/izdle^ '

JEFATURA DE AGUAS DE 
LA GUENCA DEL EBRD

Nota-Anuncio i
148

D. Luis RuL Cossio, .solicita 
autorización para aprovechar, 
con destino a riegos, un caudal 
de 7 litros por segundo de tiempo 
de aguas derivados del río Ebro, 
en término de .Samalar, jurisdic
ción municipal de Logroño.

La elevación de agua.s se efec- 
t iará mediante una bomba accio
nada por motor de 5 caballos de 
potencia, siendo de .) centíme
tros el diámetro de las tuberías 
dí“ impulsión y de 10 centímetros 
el de La de aspiración 3 que
dando alojado el grupo en la ca
sa de la linca de dicho propieta
rio.

Lo que se hace público para 
que, cuanto.s se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir ^Tor escrito las 
reclamaciones que estimen per
tinentes al Sr. Ingeniero Jefe de 
.Vgua.s de la Cuenca del Ebro, 
dentro del pkizo de 30 días a con
tar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el 
cual estará de manifiesto el 
Proyecto y expediente en las oli- 
cinas de la jefatura de Agua.s de 
la Cuenca (leí Ebro, en Zaragoza 

General .Mola n.‘^ 2ó U. 
Zarag’oza, 8 de línero de 1940 

El Ingeniero jefe de .Agua.s
C. .1/ >a((dvo

150
Nota-Anuncio

1 ). V^ictoriano Bacaicoa (rómez 
solicita autorización para apro- 
vcchar con destino a riegos, un 
caudal de .5 htro.s por segundo 
de tiempo de agua.s elevadas 
del río Ebro en el paraje d(‘ Ici 
.\rena y Las Norias, jurisdicción 
municipal de Logroño.

i I zi elevación de agua.s se etec- 
! tuará mediante una bomba ac- 
¡ Clonada por ruotoi'de 1 ‘5 caballos

de potencia, siendo de 10 centí
metros el diámetro de la tabe
as de aspiración c impulsión y 
quedando alojado el grupo en 
una caseta cerca de la mar jen iz
quierda del río.

Lo que se se consideren per- 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen perti
nentes al Sr, Ingeniero jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de 30 días a 
contar del siguiente al déla fe
cha.de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el 
Proyecto y expediente en las ofi
cinas de là Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro, en Zarago
za -General Mola n.’’ 28 1".

Zaragoza S de enero de 1940.
El Ingeniero Jefe de Aguas

F'l
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Jefatura del Estado
ü4

Ley de 39 de diciembre de 1939 
regulando el procedimiento para 
las declaracione.s de ausencia y 
de fallecimiento, en armonía con 
áos precepto.s sustantivos de la 
Ley de 8 de septiembre último, 
modificadora del Título ochavo, 
labro primero del Código Civil.

Descuidóse al ser promulgado 
el Código Civil, así como duran
te el largo tiempo transcurrido 
de^dc aquella fecha, 1a promul- 
gaci<>n de preceptos procesales, 
que las nuevas disposiciones de 
aquel Código requerían para la 
declaración de ausencia e inci
dencias a que la misma diere lu
gar.

Promulgada la Ley de ocho de 
septiembre último, esta necesi
dad se acrecienta en evitación de 
de los peligro.s que una inapro
piada tramitación regida en su 
mayor parte por la arfalogía pu
diera suscitíu*, ofreciendo fáciles 
recurso.s a los litigantes de mala 
fe.

A todo ello responde la pre
sente Ley, en la que, tras de defi
nir la competencia d(l Juzgado 
en esta clase de actuaciones, mo
di li cando, en parte y, desde lue
go, en forma más adecuada a las 
exigencias de la realidad la pres
crita en nuestra Ley de Enjuicia
miento Ci\ il. se lijan regla.s rá
pidas V sencilla.s que, acomoda- 
da.s a la naturaleza de esta insti
tución, sirvan al amparo de 1os 
derechos que el hecho de la au
sencia compromete, en forma 
acaso irremediable, si a su de
fensa no se acude con la oportu
nidad debida.

Atendiendo atale.s proposito.s 
ne procurar en estas disposicio- 
\'es la máxima brevedad y, a la 
dez. sin olvidar la debida inter-

s
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Artículo dos mil treinta y nue
ve.—-En el auto de declaración 
legal de ausencia, el Juzgado 
nombrará el représentante del 
ausente con arreglo a lo dispues
to en el articulo ciento ochenta, y 
cuatro del Código Civil.

El nombramiento podrá ser 
impugnado, sustanciándose la 
impugnación por lo.s trámites del 
juicio verbal, sin necesidad de 
apelación codtra el auto de de
claración de ausencia.

• Vrtícnlo do.s mil cuarenta.—Si 
antes de iniciarse el procedimien
to para la declaración de ausen
cia legal, se hubiesen adoptado 
medidas de las comprendidas en 
lo.s articulos dos mil treinta y tres 
do.s mil treinta y cuatro, do.s mil 
treinta y cinco y dos mil ira in ta 
y seis, subsistirán mientras se ha
ga. dicha declaración; a no ser 
que el Juzgado, a instancia de 
parte o del Ministeria b'iscal, es
time conveniente modificarlas.

Si no se hubiesen adoptado, 
podrá el Juez acordarkts con ca
rácter provisionel en tanto no se 
ultime el expediente dt ausencia.

.Artículo dos mil cuarenta y 
uno.—En el auto de declaración 
de ausencia .se disptmdrá que re- 
cuig¿i en la madre el ejercicio de 
la patria potestad sobre do.s hijos 
menores del ausente o se ordena
rá que se constituya la tutela, de 
lo.s mismo.s con arreglo al Códi
go Civilj según el caso que se 
trate.

'fambién podrá el Juzgado 
Otorgar con carácter general a la 
mujer del atiente la. correpon- 
diente licencia para todos lo.s ac- 
to.s en que conforme al Código 
Civil le sea precisa la autoriza' 
ción del marido. .Si no la otorga
ra, por no estimario oportuno 
atendida.s la.s circtinstaneia.s de 
la persona y del caso, la mujer 
del ausento habrá de solicitar del 
Juzgado licencia en cuantos ca
so.s 1e sea necesarias.

Artículo dos mil cuarenta y 
dos. La declaración de fall oci
miento a que se rcheren los artí- 
culo.s ciento noventa y tres y 
ciento noventa y cuatro del Gkli- 
go Civil, no requiere la previa, 
dec.laracitm de ausenci legal. Po
drá instarse por ptirtes interesa- 
d a.s ( > por el Mini sterio 1 ' i seal, 
aportándose toda.s la.s pruebras 
conducentes a la justificación de 
lo.s requisitos que señalan dichos 
artículos.

El Juez acordará, de oficio, la 
práctica de cuantas pruebas esti
me necesarias, y ordenará en to
do caso la publicación de lo.s 
edictos, dando conocí miento de 
la e.xistencia del e_v|X“diente, con 
intervalo de quince días, en el 
«Boletín Glicial del Est.ido», en 
un periódico de gran circulación 
de Madrid en otro de la capitali
dad de la pro\ incia en que el au
sente hubiere tenido su últim.i 
residencia o, en su defecto, su 
último domicilio, y por la Radio 
Nacional.

Practicada.s las pruebas jc he
chas las aludid.rs publicaciones, 
el Juez dictar;í auto deckirando 
el fallecimiento si resultan acre- 
ditado.s todos lo.s requisiLo.s que, 
para su.s re.spectix o.s casos, exi
gen los artículos ciento noventa 
y tre.s y ciento noventa y cuatro 
del Código Civil antes citado.

Artículo do.s mil cuarenta y 
tres. —.Si la persona declarada 
ausente o fallecid.a se presidiase, 
una vez plenamente identificada, 

practicadas las pruebas-si fue
ren propueaas, por el Minisrerio 
L'i.scal y la.s ¡lUites, (.revia decía-

en consideración las circunstan
cias de cas|.)s y personas, po Irá - 
dispensar o moderarla obligación 
anterior.

-Artículo dos mil treinta y cuatro 
Si el padre desaparecido tuviere 
menores de edad, recaerá en la 
madre el ejercteio de la patria 
potestad, à no ser que el Juzgado 
aprecie la concurrencia de ntzo- 
nes graves para no acceder a. di
cha solicitud.

Artículo dos mil treinta y cin
co.—Si el desaparecido fuere viu
do y tuviere hijos menores, el 
Juzgado, a instancia de ciudquier 
pariente o del Ministerio E'iscal 
proA’eerá a aquéllos de un tutor, 
que actuará por sí sólo sin nece
sidad de 0rotutor ni de consejo 
de familia, supliendo la licencia 
judicial las ¿lutorizaciones que en 
su.s caso.s respectivos correspon
diera a dicho consejo.

Artículo dos mil teinta y seis.— 
Líi mujer del desaparecido habrá 
de solicitar del Juzgado licencia 
para todos aquellos actos en que 
con arreglo al Código Civil, le 
sea preciso autorización mate- ' 
rital.

Esta licencíale podrá ser con- j 
cedida, por el Juzgado con carác- j 
ter general si lo estimara oportu- 
no atendidas la.s circunstancias ; 
de la persona y del caso. i

Artículo dos mil treinta y sie
te:—El defensor, una vez nom
brado dpberá, antes de empezar 
el ejercicio de su cargo, practi- I 
car judicialmente con interven
ción del Ministerio Eiscal, inven
tario de bienes mueble.s y des
cripción de lo.s inmuebles del de
saparecido. Sin embargo, podrá 
sei" autorizado de modo especial 
por el Juzgado para cualquier ac
tuación determinada que no con j 
sienta demora sin perjuicio grave 
aunque no esté termiuado el in
ventario.

Artículo dos mil treiota y 
ocho. - La declaración de ausen- 
cial legal a.que se reberen los 
artículo.s ciento ochenta y do.s al 
ci nto ochenta y cuatro del Có
digo Civil, con el consiguiente 
nombramiento de representante 
del ausente, se instará por parte 
interesada o por el Ministerio 
b'iscal, aportando las pruebtis 
precisas que acrediten la concu- 

: rrencia en el caso de cuanto.s re- 
■ quisitos exige eV mencionado Có- 
; digo para tal declaracii'm. 
i El Juez podrá acordar, además 

la práctica de cuanta.s otra.s prue- 
ba.s considere oportvnas a lin de i 
adquirir el convencimiento de la i 
declaración. '

Es requisito indispensable para 
la misma la publicidad de la in- 
coachjn dél expedient' mediante ! 

. dos’edícLós que con intervalo de 
■ quince días se publicarán en el 
• ^Boletín Dhcial nel E'stadoc, en 
I un periódico de gran circulación 
! de .Madrid y en otro de la capita- 
j lidad de la proxancia en que el 
i auaentc hubiera tenido su última 
I residencia o, en su defecto, el 
j último domicilio. .Xdemás, se 
; anunciará por la Radio .Nacional 

dos veces y con el mismo inter
valo de quince días. El Juzgado 
podrá también acordar otro.s me
dios para que esa publicidad sea 
aún mayor, si lo considerase 
conveniente.

ITacticadas la.s pruebas que .se 
hayan estimado necesarias y ( 
transcurrido.s los plazos de los ! 
edictos y anuncios, el Juzgado, si j 
por la resultancia del e.xpedíente '• 
procédiera, dictará el auto de de- i 
claracñjii legal de ausencia, que i 
será a pel ible en un solo efecto. 1 

proclama el ejercicio de un pru
dente arbitrio judicial que, sin 
mengua de los preceptúa de la 
Ley sustantixa, no encuentren 
en el casuísmo del procedimien
to, obstáculos siempre peligrosos 
pero mucho más en esta clase de 
expedientes, en que, a falta del 
propio interesado, la Ley se cons
tituye en amparíidora de unos 
derechos carentes en el momento 
de sujeto que los debenda.

Ln su virtud, y luego de con
sultada la Comisión General de 
Codificación;

DISPONGO.
Artículo primero.— b'l número 

24 del art. ()3 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se sustituye por 
este otro.

<En las actuaciones que origi
ne el Título octavo del Libro 
primero def Código Civil sobre 
Ausencia, será Juez competente 
el del último lugar en que haya, 
residido el ausente durante un 
año dentro del territorio español 
y, en su efecto, el d l último do
micilio.»

Artículo segundo. El Título 
12, parte primera del Libro ter- 
cern de la LcA’ de Enjuiciamiento 
Civil, que lleva el epígrafe < De 
la administración de biene.s de 
ausentes en ignorado paradero«, 
se sustituye por el que se inserta 
a centinnación.

Título doce
/Je/ ííiíse/ile

Artículo dos mil treinta y uno. 
todas ia.'< actuaciones que moti
ve el Título octavo del Libro pri
mero del Código Civil, revisten 
el carácter de actos de jurisdic
ción voluntaria y los tervenci'm 
del Ministerio Eiscal, cuantas 
medidas de averiguación e inves
tigación consideren procedentes 
así como todas las de protección 
que juzguen útiles al ausente.

xVrtículo dos mil treinta y dos.- 
4 auto las solicitudes como las 
oposiciones que se deduzcan , se 
resolverán siguiendo los trámites 
del juicio verbal, poraut.s contra 
el que se dará recurso de apela
ción sustanciará ante la auden- 
cia respectiva conforme a. lo es
tablecido en la .Sección tercera, 
Titulo sexto Libro segundo de la 
Ley de Enjuiciamiento Ci^il. 
aun que sin formación de apunta
miento.

Artículo dos mil treinta y tres.- 
En los casos de desaparición de 
una persona, si por parte intere
sada se solicitare el nombramien 
to de defensor, el juzgado, acre
ditados mediante información 
sumaria lo.s requisitos que el 
art. IHl requiere, nombrará de
fensor del desaparecido al cónyu
ge no separado legalmente, si ló 
hubiere; en su defecto, al mayor 
de los hijos legítimos, preliriendo 
los varones a la.s hembras; y a 
falta de éstos, al ascendiente 
má.s próximo de menos edad, con 
igual preferencia.

Si el ausente no tuviere cón
yuge, ni hijos, ni asceiidiente.s el 
Juzgado podrá nombrarle d(4en- 
sor haciendo recaer este nombra
miento en el mayor de los her
manos, con prtE'rencia de újs 
varones, y en su defecto, detecto 
en un pariente o un amigo que el 
Juzgado estime idóneo y digno 
del nombramiento. Pero toda ac
tuación que realice este defensor 
requerirá la. autorización puevia 
del Juzgado, una vez realizada, 
d-’b. rá aquél darle cuenta para su 
aprobación.

Sin embargo, el Juez, tomaiido

¡ ración de su pertinencia por el 
i Juzgado, se dejará sin efecto el 
¡ auto de declaración de ausencia 
I o fallecimiento.
! bi no se presentare, pero se 
I tuvieran noticias de su supuesta 

existencia en paradero conocido, 
se ontiñeará personalmente al 
presunto interesado el auto de 
declaración de ausencia o de fa
llecimiento; requiriéndole para 
que aporte la.s pruebas de su 
idealidad, y las aporte o no, el 
Juez, con intervención del Minis
terio Eiscal y de las partes, y 
previa la práctica de la.s pruebas 
que éstas propagan y se acuer
den de olicio, dictar.! anto resol
viendo lo proci'dente.

El auto dejando sin efecto el 
de declinación de ausencia legal 
o de fallecimiento, lleva implí
cita l.'i aplicación inmediata de 
lo dispuesto en el articulo ciento 
noventa y siete del Código Civil.

Sin perjuiciode ello, el Minis
terio l'isc.d o cuiüquier parte 
que se estime perjudicada podrá, 
dentro del improrrogable ¡dazo 
de tre.s meses, impugnar el ex
presado íi uto en el juicio decla- 
nI tiV c orreept > n d i n t('.

Artículo do.s mil cuarenta, y 
cuatro. .Si durante e cujtso de 
kus diligencias .a cpie se refieren 
lo.s íu'tículo.s dos mil treinta, tre.s, 
y dos mil treinta y ciuitro y dos 
mil treinta y cinco, o durante la 
su.stanci()n del procedimiento pa
ra la declaración legal de ¿iusen
cia o de fallecimiento, se com
probar;! la muerte del desaptire- 
cido, se sobreseer, el expediente 
X quedarán sin ulterior dicacia 
la.s resolucione.s que en él hubie- 
rau podido recaer.

Artículo dos mil cuarenta a- 
cinco. Id inventario de biene.s 
muebles y discripción de lo.s in- 
m uebl es a q ue se re ! ie re el n ú 
mero primero del artículo cien
to ochenta y cinco del Gkligo 

. Civil, habrá de i^racticarse judi
cialmente con intervención del 
Ministerio b'iscal.

Practicado el inventario, se 
imoveerá al represent.-míe del 
título justihcaíivo de so repre- 
sentacifin.

xVrtículo do.s mil c.ua.renta y 
seis. -Si el reprereíante fuese el 
cónyugue, un hijo o un ascen
diente, teodrá ia.s más a.mplia.s 
facLiltade.s partí la ¿idniinismación 
de lo.s biene.s sin necesidad de 
rendir cuentas, y solo repuerini 
autori alción judicial ¡vira acto.s 
de transmisilin y gravamen, a 
meno.s de que el Juez aprecii* 
circunstancias singulares que 
aconsejen imponerU' alguna li
mitación.

.Si fuese otra persona^ el juez 
le señalará la clase de n;mz i que 
haxai de constituir, así como la 
cuantía de la misma, y le preven
drá que rinda cuenta.s al jtvegado 
semestral mente. Si dol examen 
de éstas, con intervención del 
Ministerio f^'iscal; no resultara 
procedente, en opinión del Juez, 
su aprobación, el representante 
podní ser relevado de- su cargo y 
eombrado otro en su sustitución 
sin perjuicio de las respon-abili- 
dades en que aquel haya podido 
incurri]'.

En el caso a tjui.' se refiere el 
párrafo anterior ,el Juez al nom
brar el representante, lijai'fi pru- 

! Jencialmcnte la cuantía a que 
' puedan ascender lo.s acto.s dt‘ 
! de Administración que le sea lí- 
¡ cito ejecutar sin nece.sidad de li- 
1 concia judicial, teniendo en cuen 
■ ta la importancia del cand il, la 

nutuialeza 4.1e lo.-> biene.s Lis
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conveniencias para *su eficaz 
protección.

Artículo dos mil cuarenta y 
sienle.—A los efectos del art. 
198 del Código Civil, el Juzgado 
remitirá al Registro Central Au
sentes todo.s lo.s testimonios ne- 
cesario.s para hacer constar en él 
cnanto en dicho artículo se pre
viene.

Asi lo dispongo por la ^presen- 
te Ley, dada en .Madrid a 30 de 
diciembre de 1939.-^/Xño de la 
Victoria.

FRANCISCO VRANCICO

Adminislración de 
Justicia

Requisitoria

Morales Mætinez, Luis, el que 
usa también los nombres de V^a- 
leriano García García, de 27 
años de edad, soltero, natural de 
Bibao, hijo de Julián y 'Teresa, 
mecánico; usando también el de 
José Estrada Real natural de Tu- 
danca (Burgos) y por último el 
de T'imncisco Costa Amposta na
cido en Pinell ('Tarragona} hijo 
de Juan y Francisca , de ojos ne
gros, cara redonda, estatura re
gular, complexión fuerte, fugado 
de la Cárcel de este Partido el 
2z de Diciembre último en que 
se hallaba en concepto de proce
sado en prisión por sumario se
guido en este .Juzgado con el nú
mero 23 del año 1939 por el deli
to de robo, cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá en el tér- 

• mino de diez días ante este Juz
gado de Instrucción de HaroAon 
el iin deconstituirse en prisión y 
ampliarle la indagatoria, bajo 
apercibimiento que de no hacer
lo sera declarado rebelde como 
comprendido en el n.? 2.*^ del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal y de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

\1 mismo tiempo ruego a to
das las jVutoridades y encargado 
ajo.s Agentes de la Policía J udi
cial procedan a la busca y cap
tura del indicado procesado y 
caso de ser habido sea puesto a 
mi disposición en la Cárcel del 
Partido.

Dado en tlaro, a diez y nueve 
de enern de mil novecientos cua-

Doi'al

Gobierno Civil de lo

Inspección provincial Veterina
ria

CIRCULAR
313

Habiéndose presentado ki epi
zootia de sarna en en el ganado 
existente en el término muniei- 
pal de Aldeanueva de ELbro, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933, (Gacela del 
3 de ( Ictubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Lo.s animales enfermos se en
cuentran en los corrales de ELme- 
terío de Pablo señalándose como 
zona sospechosa término de To- 
rrqntijas, como zona infecta tér
mino de Lozaniel.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales, enfermos 
y sospechosos de los sanos su 
empadronamieno y marca: desin
fección de1 corral y las que de
ben ponerse en práctica trata
miento curativo de todo el reba
ño; prohibinción de sacar fuera 
de la zona sospechosa nino'ún 
animal sin la autorización regla
mentaría.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 29 de enero de 1940.
El Gobernador Civil

Jesiis Cagigal Cntierre^

Sección Provincial de 
Eíladíítica

Estadísticas de Entidadades de 
Yoblación y sus Edificaciones

Cire i llar
314

Por 1a presente se recuerda a 
los señores Alcaldes de los Ay un 
tamiento.s de la provincia que 
aún no hubieran remitido a esta 
Sección el estado modelo número 
uno de la Estadísticade entidades 
de población y su.s edificaciones, 
que deberán verificarlo antes del 
día diez del mes actual; en evita
ción de responsabilidades, ya 
que en ,dícha fechíi termina el 
plazo para su envio a esta Depen
dencia, segón se ordena en el ar
tículo 22 de la Instrucción para 
este servicio.

Partí la formación del espresa- 
do estíido deberán teuer.se en 
cuenta las normas fijadas en la 
mencionada Instrucción, que pu
blico el Boleti.x Ofici.vl de la 
provincia de 28 de diciembre de 
1939, y en mi circular inserta en 
el dé Ï1 de enro último.

Logroño, 1 de febrero de 1940* 
El Jefe Provincial de Estadística.

AJaríiii A/oreno.

fínunciot OfiCidiet

EDICTO
287

D. 'Teodoro Cordón Miranda, 
Alcalde de esta Villa de Prade- 
jdn.

Tkigo saber: Que. el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión extraordinaria del día 26 de 
diciembre último dando cumpli- 
m iento al artículo 489 del Esta
tuto Municipal procedió á la de
signación de los Vocales Natos 
de las Comisiones de Evaluación 
de las Partes Real y Personal pit
ra confección del Repartimiento 
General de Utilidade.s del próxi
mo año de 1940, en la siguiente 
forma.

Parte Reale-
D. Abilio Ezquerro Ezquerro, 

D. Antonio López Ezquerro y 
D. Félix Ezquerro Vicioso, ma
yores contribuyente.s vecinos de 
este término, por las Riquezas 
Rústica, Urbana e Industrial, 
respectivamente y D. Luciano 
.Martínez Ubago, .Mayor contri- 
)uyente por riqueza Rústica, fo

rastero.
Paite Personal

D. .Vureliano Preciado Cor
dón, D. Braulio Ezquerro Ez- 
qLICITO y D. Francisco Izquierdo 
Rodríguez, mavore.s contribu- 

y entes, respectivamente, por ri
quezas Rústica, Urbana e Indus
trial, respectivamente de este 
término municipal.

V se hace público para general 
conocimiento.

Pradejón, 26 de enero de 1940.
El Alcalde-TAesidente

EDJCTO
299

Ignorándose el paradero de lo.s 
mozos que a continuación se ex
presan, se le.s cita por medio del 
presente, para que durante el 
trascurso de tiempo comprendi
do hasta el día veinte de Marzo 
próximo, se personen en la Sala 
Consistorial de esta Villa, bien 
por si o por medio de sus repre- 
seiK.mtes legales, para someter
se a la práctica de la.s operacio- 
ne.s .le clasificación y declaración 
de soldados que termina la vigen
te Ley de Reclutamiento y el 
Reglamento para su aplicación, 
como mozo.s que sean de lo.s 
recmplazo.s de 1936 a 1941 (am
bos inclusive) dosificación que 
también habrá de hacerse, con 
vista de sirs antecedentes perso
nales, en relación con el Glorio
so Movimiento .Nacional; advir
tiéndose, que si dejan de asistir, 
ni alegan causa alguna justa y 
legal, Ic.s parará el perjuicio que 
con ello procedan Jesús José 
xMaría Corres Pablo hijo de Do
mingo y Clara nacido el 12 de 
Abril de 1915 en esta Villa, como 
los que siguen.

Cayetano Benito Martínez hijo 
de V'ictory Angela que nació el 
día 7 de .-\gosto de 1916.

Victoriano 'Teodoro Laguna 
Iñiguez hijo de Facundo y de 
Adoración, que nació el día 9 de 
Noviembre de 1920.

Muro de Cameros, 26 de enero 
de 1940.

El Alcalde

EDICTO 315
Aprobado el proyecto de pre

supuesto extraordinario formado 
para amortización del total de 
obligacione.s en circulación de 
municipal, se hollará expuesto 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de ocho 
días, en que podrá ser examina
do por cuantos los deseen, y du
rante cuyo período y otros ocho 
días más podrán formularse cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los 
contribuyentes o entidade.s inte
resadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a lo.s efecto.s 
del articulo 5.” del Reglamento
de 23 de Agosto de 1924 y 
general conocimiento.

01 iigosa 30 de Enero de
El Alcalde

pai a

1940

EDICTO 311
.Se hace saber: Que el Ayunta

miento de mi presencia tiene 
acordado construir aceras en to
da su longitud de ambos lados de 
la cufie Mayor o de medio de es
ta pablación, cuyo coste será por 
cuenta de los dueños de los edifi
cios lindantes con dicha calle pro
porcionalmente en relación con 
la anchura de losedificio.s dichos 
Lo que se hace público por 15 
día.s il efectos de reclamaciones^

Tluércanos 29 de Enero de 1940 
El Alcalde

líDlCTC»
A fin de j)oder confeccionar el 

Repartimiento (General de Utili- 
dade.s del ejercicio actual, du-

rante el plazo de quince días se ’ 
presentarán en este Ayuntamien
to, por todos los vecino declara
ciones juradas de toda class de 
Utilidades que obtengan en esta 
localidad y en otros Municipios 
y lo mismo los terratenientes fo
rasteros las que obtengan en es
ta localidad, unos y otros son las 
debidas especiñcaciones advir
tiendo que de no hacerlo se en
tenderá facultad a los Comisio
nes respectivas para fijarles las 
Utilidades que deben servir de 
base para la formación del refe
rido reparto.

Sotés 30 de Enero de 1949.
ELI Presidente

EDICTO 312
Practicada la rectificación del 

Padrón municipal de habitantes 
de este término, correspondien
te al año 1939 queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun- 
tamiente para plazo de 15 días a 
los efectos de examen y recla
maciones legales según determi
na el artículo 34de lo vigente Ley 
municipal.
Herramélluri 31 de enero de 1940

El Alcalde

EDICTO 291
En virtud de lo acordado por 

ésta Corporación en sesión cele
brada el día .5 del actual y ha
biéndose anunciado previamente 
la exposición al publico del opor
tuno pliego de condiciones sin 
que se haya producido ninguna 
reclamación se anuncia al público 
la subasta relativa a la enajena
ción de varias fincas en esta Ju
risdicción. a saber:

Heredad en el término de Tam
barria, comunal, linda N. Polonia 
Loitegui, S. Isidoro Segura, E. 
Coeunal y O. Toribio Beaumont, 
de 86 áreas ,58 centiáreas.

'Tre.s octava.s partes de la pai - 
celanúm. del término de 
'Tambarria, comunal linda E. 
Juan Pedro Carrasc(>n, S. Cami
no y Juan Ladrón, O. xManuel 
Mena y N. Senda y Comunal, de 
33 área.s y 18 centiáreas.

Otra en el término de Tamba
rria, parcela número 410 de 2 
hectáreas y 1 área y 76 centiá
reas, que linda N. y S. Camino, 
E. Pedj'o Pascual y O. Comunal 
y -Miguel León.

Otra en el mismo término, 
parcela núm. 1308, A. de cabida 
12 áreas y 50 centiáieas, que lin
da .V. y S. Comunal, E. Severia
no y Ó. Saturnino MaCaya.

Otra en el término de Cascajo, 
parcela núm. 263, de cabida 29 
áreas y ^X) centiáreas, linda N. 
S. y E. Rafael Mateo, y O. Ino
cencio Escudero.

Otra en el mismo término de I 
Cascajo, que linda N. Herederos 
de Manuel Jiménez, S. Brazal, O- 
Herederos de .Manuel Jiménez y 
E. Teodoro José Ramírez, de 31 
arcas y 44 centiáreas.

Otra en el mismo término par
cela núm. 401, y cabida 50 área.s 
y 40 centiáreas, que linda N. 
E'rancisca -Marquesa, S. Teodoro 
José Remirez, O, X’alentín Piza
rro y E. \'icente Santíi Cruz.

Otra en el mismo término de 
Tambarria parcela núm. 230, (El 
Valle) de cabida 4 hectáreas y 1.9 
áreas y 70 centiáreas. que linda 
N. Ricardo Carrascón, S. Anice
to Calvo. O. Cándida Chavaná, 
y E. Hipólito Martinez.

Otra en el mismo término par-
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cela 583, Llanos de la Barca, de 
cabida 3 hectáreas, 5 áreas y D 
rentiáreas, que linda .N. Camino 
d? Castejón, S. Matías Milagro, 
E. Comunal, y O. Manuel Cata
lán y Comunal.

Otra en el mismo sitio, parce
la 2139, era de pan trillar, de 8 
áreas v 5b centiáreas, que linda 
N. Miguel Castillo, S. Ca;mmo, E, 
Emeterio Chavarri, O. Sebastián 
OcUivio y

El tipo de subasta será el de
El pago de la subasta se verifi

cará en la forma expuesta en el 
pliego de condiciones que, junto 
con'los demás documentos esta
rá de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para cono
cimiento de la.s personas que. de
seen enterarse de la indicada su
basta.

Esta se veriticará en las Casas

signará en núm. y letra), asi mis
mo el suscrito se compromete a 
satisfacer cuantos gastos ocasio
ne la subasta y su inserción en el 
Bollti.x Oficial de la provincia.

Alfáro 27 de enero de 1940.
El A lea! de

nación de Vocale.s Natos, pasa- j 
do este plazo ne se admitirán re- i 
clamaciones.

Lo que se publica por el pre
sente para que ningún interesado 
pueda alegar ignorancia.

Estol lo 29 de Enero de 1940.
El Alcalde

ANVN’CIO 316

Consistoriales bajo ki Presiden
cia del Sr, Alcalde o del Teniente 
en quien delegue, y con asisten
cia de Otro miembro que designe 
la Corporación municipal el día 
siguiente a lo.s que cumplan los 
10 días de aparecer inserto en el 

prov inBoletín Ofictaí, de esta 
cia.

Las proposiciones que 
senten estarán suscritas

D. fosé .\ l * Lore n a García. Al - 
calde' Presidente del Ayunta
miento de la Villa de Estol lo.

l lago saber; Que el Ay unta
miento demi Presidencin en se
sión ordinario del día 27 del co
rriente mes, teniendo a la vista 
los documento.s Administrativos 
correspondientes y en cumpli
miento de lo determinado en el 
artículo 489 del Estatuto Munici
pal de fecha 8 Marzo 1923, ha 
procedido este .\yuntamiento a 
la designación de Vocales Natos 
para constituir las comisiones de 
Evaluación de los Partes Real y 
Personal que han de efectuar las 
operaciones para la confección 
del Repartimiento Genera! de 
Ctilidades pai'a el año actual 1949 
a los señores siguientes.
//y/ea/

Camara Oficial de la Pro
piedad Urbana de la Pro

vincia de Loyrofto
Concurso de ofertas de solares

310
De conformidad con la autori

zación que por la .Superioridad le 
ha sido concedida a ésta Cámara 
para la construcción de un editi
cio social, se abre un concurso 
de ofertas de solaró.s, ya e.-.tén o 
no ediheados, donde aquél pueda

Avantatnieiito de Darocci de 
Rioja

.Secretario en agrupación con 
el .Vyunt^pilento de .Sotés.

Recaudador-Depositario.
.Médico.
Practicante.
Comadrona.
EVirmaceutico.
V’eterinario.
.'Alguacil.
Campanero.
Daroca de Rioja, 28 de diciem

bre de 1039 Año de la Victoria. 
El Alcalde

, l\'nnf<íínie//fo de Jaipnndla
Secretario.
I )epositario.
Médico titular.
f'armaceútico.
Comadrona.

Guarda municipal.
Lagunilla, 30 de diciembre de 

-Año'de la Victoria.

se pre
pon el 

personapropio licitador o poi
que legalmente lo represente ex
tendidas en papel sellado de la

ajustadas al modelo que a 
continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas 
la cédula del licitado! y ademá.s 
el resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Deposita
ría .Municipal el 5 por IfX) del ti
po de subasta, o sea la cantidad

D. Jóse Lorena Cañas, mayor : 
contribuyente por territorial— j 
vecino. , ¡

D*. Eulalia Lorena Lreto, ma- ) 
vor i dm por Urbana— vecina.

I P. Juana .Maestro Creta, ma- i 
vor id por territorial-extranjera '

D. d'omá.s Rodríguez Sáez, en ■ 
concepto de Industria—vecino J 

personal — l^irrotpaa de i
E'itollo I

ser emplazado.
El plazo de admisión de pro

posiciones será de ocho días ha- 
bile.s contados a partir del si- 
guientVal de publicación de- este 
anuncio en e1 Boletín Oficial de 
la provincia, y con arreglo al 
pliego de condiciones, que a dis
posición de los señores concur
sante se encuentra en la Secreta
ría de ésta Corporación, sita en 
Bretón de los íferreros n.'* 2-1 .°.- 

l ^ogroño, 27 de enero de 1940.
El Presidente, 

/'runeiseo A/areot/tíd.

de
concepto -de liznza o

en 
depósito

D. Prudencio Lorena C;iùa.s j 
mayor contribuyente territorial- ¡

provisional para tomar parte- en • 
dicho acto cuyo depósiio deberá j 
completar el que resulte agracia- ; 
do o adjudicado hasta el 10 por ¡ 
10<)de la cantidad importe del , 
remate. j

l>os pliego.s que contengan las j 
prt>posiciones irán bajo sobre ce
rrado a satisfacción del presen- 
tador en cuyo anverso debei'á ha- ¡ 
liarse escrito lo siguiente; ‘‘pro- i 
posicií'in partí optar a la subasta ¡ 
de las lincas reseñadíts en el 1 
edicto, V su presentación por 
D. . i

Lna vez presentido el pliego | 
no podran retirarse, pero podrá , 
presentar otro el mismo licitador 
dentro del plazo y con arreglo a 
las condiciones expresadas sin 
acompañar nucA o resguardo de

vecino. i
D. X’ictor Pablo Sáez, mayor | 

id por Vrbana-A’ceino. i
1). losé Sáez \Allar, en concep- ;

tuncionaríos

depósito provisional.
Si se presentasen dos o 

proposiciones iguale.s mas
nuis
\ en-

tajosas que la.s restantes, en el 
mismo acto, se veriticará la lici
tación por pujas a la llana, du
rante el término de o minutos 
entre sus autores, y si terminado 
dicho plazo sbusistiese la igual
dad, se decidirá por rní'dio de 
sorteo la adjudicación al pliego 
de condiciones y a las disposi
ciones concedidas en el Rc'gla- 
mento vigente.

MODELO DE PROPOSICION

to de'Industrial.
í\irle f*ersona/ -• ¡b/rrinf/da i/e 

Andf'es
D. |uan I rancisco Lorena Ara- 

¡ may, mayor Contribuí ente, terri- 
i toriaf-vecino.
! D. Felipe Urcey García, ma-
1 y or id por Urbana.

' Que se pubiiguc este acuerdo a- 
i anuncio en el Boletín Oficial de 

esta Provincia y sitio.s de cos- 
, tum,bre de esta localidad, en L)b- 

■ servancia al artículo 489 de b.sta- 
tuto municipal.

(¿ue por el presente anuncio, 
se requiere a todo contribuyente 
de estes 'rérmino municipal, y 
en su defecto a los representantes 
legale.s de lo.s mismo.s para que 
en el plazo de 8 días a partir del 
siguiente día en que se publique 
este anuncio en el Boletín Ofi-

muni-Plantillas de empleados 
1 cipafes, aprobadas por acuerdo 

de 10 de los corrientes, en cum
plimiento de lo ordenado en la 
Orden del Ministerio de la (Jo- | 
bernación de 30 de Octubre j 
de E)39. i

Secretario del 
1 depositario -
Médico Titular e

Ax^iintannento.
Municipal.

Inspector

Don vecino de
bien enterado del 

pliego de condiciones qoe ha de j 
regir en la subasta relativa a la i 
enajenación de las 1ó tincas rús- 1 
tica.s sita.s en esta jurisdicción y ¡ 
sus término.s que apaaecen en el j 
edicto, se compromete a _ ' 
con sujeción a las citadas condi- Î 
clones por la aniidad de ; 
:1a cantidad de pts. etc. se con- 1

ciAL pre.senlcn ante esta .-Mcaldidi 
ladaci'ln ju ’ ida detallando tocas 
las (Aiiidades que por todo con- 
ce})io asta obtener en este muni
cipio y año actual 194ó, para te- 
nerlas en cuenta al conleccionar 
el Reparto de l’tilidades de e ste 
añ(j teniendo en cuenta que de 
no presentar dicha declaración 
como queda dicho, las juntas o 
Comisionéis aplicarán a cada uno 
los que juzguen procedentes así 
a vecino.s como forasteros v todo 
ello sin perjuicio de las sancio
nes correspondientes a lo.s que 
na presenten tale.s relaciones, y 
sin que sean atendidas sus recla- 

i maciones posteriores contra la 
I designación de Ctilidades ^lue le 
Î sesale.
! Qut- en igual plazo de 3 días, 
i podrán reclamar contra la de.sig-

Municipal.
l'armaceútico d'itular.
Practicante.
Wterinario e Inspector de Hi

giene V Sanidad IVcuaria.
.Alguacil y Pregonero .Munici-

Encargado de regir dei Reloj.
Enterador y Campanero.
(Tiiarda Municipal.
Encargado limpieza de las 

fuentes.
Igea, 10 de Diciembre de 

PXD. - -Año de l.i X’ictoria.
. El .Mcalde

, IvK/ilduiie/ilo t/e . íztf/ra
Secretario del Ayuntamiento. 
Depositario l'ondos del A vun-

tamiento.
1 'armaceútico 'Pitulaa 
.Médico titular.
Comadrona.
Practicante.
Veterinario.
Encargado del Reloj.
Mguacil.
Cuarda Municipal |Lirado.
Azofra, 20 d(‘ Diciembre

PDó - Año de 1a \’ictona.
El Alcalde

Depositario.
Alguacil.
Guarda rural.
Médico.
Practican le.
Veterinario.
Earmaccutico.
Enterrador.
Hormilleja, 28 de diciembre de

1Ó39. -Año de la Victoria.
E1 Alcalde

. l\/ni/(íiíiieiit() i/e. l/be/t/a de 
Íre^í/i((j

Secretario del Ayuntamiento.
Alguacil.
Depositario.
Guarda.
Encargado del Cementerio.
.Médico titular, 
l'armaceútico. 
Practicante.
Inspector Veterinario.
Albelda, 28 de diciembre de 

I030. -Año de la X’ictoria.

A\'nnfai7iie//fo i/t’ .■Ut/eanae-va 
í/e Idn't)

Médico de a.sistencia públiui 
distrito L”.

.Médico de asistencia pública 
distrito 2.'2

1 n spec to r \ 'e ter i n a r io. 
f'armaceútico titular.
Practicante de asistencia pii-

Matrona municipal.
Secretario del Ayuntamiento.
Depositario.
I¿n carga do del .reloj público

Alj^uacíl. 
\’oz pública.

Ciuarda Municipal de Campo, 
Encagado del cernercerio.
Vigilante.
Servicio limpieza Ercueias.
Al dea nueva de libro, 12 de di

ciembre de 1630. Año de la

Id Alcalde
Avii/itiiniie/ilo t/e (¡ráva/os 
Secretario del Ayuntamiento. 
Depositario del mismo. 
Médico titular.
Veterinario titular. 
Wterinario titular. 
Practicante titulaj-. 
.Matrona titular.

(kiarda Municipal.
('.cávalos, Hide diciembre 

ló.lo. Año de la X^icloria.
Líl Alcalde
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